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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi. 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El general segundo cabo de C ata luña ,  D. Manuel Bretón, 
en 2 del actual trascribe un parte del Gobernador militar de 
Tortosa, en el que manifiesta que el comandante de la colum
na móvil de aquel distrito D. Francisco M aría Fort, en virtud 
de las instrucciones que dicho gobernador le habia dado , salió 
de referida plaza el dia 2 l  del próximo pasado, y como tu
viere noticia de que el rebelde Ba.squet.as partió del Priorato con 
la misma fecha con su gavil la compuesta de 108 infantes, con
tinuó su marcha rápidamente á la Masada de la Granada sin 
dar descanso á la tropa , siendo el resultado alcanzar al enemigo, 
causándole 20 hombres muertos , y  entre ellos un fraile t itu la
do segundo cabecilla.

Añade que se cogieron ademas 14 fusiles y  porción de 
otros efectos de guerra , rescatando al propio tiempo 12 paisa
nos que los facciosos llevaban en rehenes, sin que por nuestra 
parle hubiere la menor desgracia.

Recomienda á todos los individuos de la co lumna, y  en 
particular á los que á continuación se expresan: caballería: te
niente 1). Joaqnin Reverter, alférez D. Joaquín Solá , trompe
ta Jo-é Galiá. Lanceros: José Roca, Tomas Serta y  Eusebio 
Nadal. Infanter ía :  sargento 2.° Tomas Segar ra : y  de Nacio
nales José Picollá y  José Roineu.

S. M. eñ consecuencia se ha servido mandar que se den las 
gracias en su Real nombre á los mencionados en el parte an
terior.

El brigadier segundo cabo de V a len c ia ,  D. Gregorio P i
quero, en 10 del mismo dice : Que el mariscal de campo Don 
Cayetano Borso di Carminati le manifiesta el dia 8 desde M ur- 
viedro: Que habiendo salido en la propia mañana con su d i
visión , dirigiéndose á dicha p laza, se presentó en el camino 
Real caballería enemiga , y como se adelantase á reconocerla á 
la cabeza del escuadrón del R.ey , se replegó aquella sobre V il la -  
v ie ja ,  donde los rebeldes tenían escalonadas sus fuerzas; pero 
mandando al comandante D. Luis M aría  Rodríguez que car
gase con 69 caballos á los facciosos, lo verificó dicho gefe con 
tal b izarr ía ,  que lanceó á la caballería rebelde en términos que 
110 volvió á aparecer, dispersándose.

Que en este momento llegó nuestra artillería , que jugó con 
acierto y oportunidad sobre las masas enemigas , que fueron 
deshechas y  perseguidas por espacio de tres horas , siendo el 
resultado perder la facción 50 hombres muertos, entre ellos el 
comandante de uno de los escuadrones de su caballería, y  mul
titud de heridos, sin que por nuestra parte ocurriese mas des
gracia que la de tres soldados heridos y uno muerto.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I CI A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE A M ER ICA.

Nueva-York 6 d e  E nero .

Sociedad española de beneficencia.=Los sufrimientos de mu
chos españoles desgraciados que se hallan en este pais sin recur
sos , sin relaciones, y  lo que es mas, sin poder encontrar coloca
ción por no hablar el id iom a ,y  hallarse muchos de ellos enfer
mos en consecuencia de la aíliccion y  de la miseria , han movi
do á muchos de sus compatriotas á extenderles una mano de 
protección y  de beneficencia, formando una sociedad cuyo ob
jeto sea socorrerlos. Por españoles entendemos no precisamente 
los que han nacido en España, sino todos los que tenemos por 
lengua nativa la española, pues todos nos hallamos en un mis
mo caso, y  por unos mismos motivos estamos ligados por mu
chísimos vínculos y  debemos mirarnos todos corno hermanos.

La sociedad será instalada el 12 del corriente á las siete de 
a noche en la capilla de la iglesia de la Transfiguración (Cham- 
ers street), y  se espera que todos los españoles ocurran para po- 
e*L nombrar presidente, vicepresidente, tesorero y  secretario, 

y  dar principio á una obra de beneficencia la mas aceptable.
El Sr. obispo, á quien se ha comunicado el proyecto, ha 

manifestado el mayor regocijo al ver que se abren las puertas 
e a caridad á la in d igenc ia , y  espera la continuación de tan 

buena obra.

Por convenio de los amigos firmamos tres esta convocación, 
y  esperarnos que nuestros nombres prueben al golpe que entre 
nosotros no hay partidos, y  que todos los que tenemos por len
gua natural la española, estamos perfectamente unidos, y  mu
cho mas cuando se trata de ejercer la noble y  encantadora v ir 
tud de la caridad. Nueva York y  Enero 4 de l858.=:Félix V a-  
rela.=Antonio A ic inena.nJuan  de la Granja. {N. d e  A. M.)

CA N A D A .

Aunque la insurrección de esta colonia inglesa puede casi 
contarse corno apagada por ahora ,  Dios sabe las consecuencias 
que podrá acarrear. En el bajo Canadá parece que no se en
cuentra ya ni un hombre armado contra el Gobierno ing lés , y  
en el alto Canadá no les han quedado mas fuerzas á los insur
gentes que las que se retiraron á Navy J s l a n d , pequeña isla 
sobre el rio Niágara que ferina la línea divisoria entre el Ca
nadá y los Estados Unidos. R.educidos los insurgentes á tan es
trecho punto, no podrían sostenerse si no recibiesen socorros 
de los ciudadanos de esta república. Estos,que por supuesto i?in- 
p rees lau prontos á favorecer empresas de esta clase, y  que 110 
son sordos cuando llama á su puerta la ganancia , 110 solo han 
enviado á los insurgentes provisiones, fusiles, artil lería y de
mas pertrechos, sino que se han alistado muchos voluwtarios, 
y  han marchado allá á hacer la guerra al Gobierno ingle-.

Para comunicarse con mas facilidad con los insurgentes, te
nían los anglo-americanos el barco de vapor Caróline , el cual 
estaba amarrado en la noche del 29 al 50 de Diciembre en el 
punto de Schloospr  del lado de los Estados Unidos. Los ingle
ses , que habían visto violada la neutralidad tantas veces, sin 
que las autoridades de la Union tomasen medidas eficaces para 
poner remedio, tripularon cuatro ó cinco botes con tropa ar
mada ; pasaron á media noche el rio , cortaron las amarras del 
barco, le pegaron fuego y le empujaron por la c< rrienfe abajo, 
de modo que los restos debieron precipitarse por las cataratas 
del N iágara . De las personas que estaban á bordo se echan de 
menos 22 , y  no se sabe si fueron prisioneras , ahogadas , que
madas ó salvas.

Esto ha causado gran sensación en el pais, y  serias contes
taciones entre el enviado inglés y este Gobierno , y  también en
tre las autoridades del Canadá y las de las fronteras de estos 
Estados. Su resultado es incierto. {Id.)

PRUSIA.

Berlín  24 d e  Enero.
Las últimas noticias de Roma dan esperanza de que se ve

rifiqúe una reconciliación entre la Prusia y  !a Santa Sede, pues 
Su Santidad no solo ha recibido bondadosamente las represen
taciones y explicaciones de nuestro embajador , sino que ha ma
nifestado en una carta autógrafa- la pena que le han causado 
los acontecimientos de Colonia, Esta carta 110 tiene la acritud 
de la alocución del íf) de Diciembre, sino que el Gefe de la 
Iglesia se expresa enellacon una unción apostólica del deber que 
le mueve á avenirse á una reconciliación. Es verdad que la 
Santa Sede exige como condición que debe preceder el que el 
arzobispo vuelva á su si l la ; pero se cree que la negativa del Go
bierno en este punto llegue á interrumpir el giro de las nego
ciaciones; al contrario <e piensa que la corte de Roma conoce 
lo necesario que es adoptar otras medidas propuestas para res
tablecer la buena in te l igencia , á pesar de los rabiosos gritos de 
un partido fanático.

El capellán Michaelis sigue en la ciudadela de M agde- 
bourg , donde no le será fácil esparcir nuevas cartas pastora
les para suscitar nuevos embarazos al Gobierno.

{Mere, d e  Franconie.)

FRANCIA. 

v París  5 d e  F ebrero .

Escriben de Gotha con fecha 26 de Enero lo que s igue:
Del horroroso incendio del palacio del duque Alejandro de 

W urtem b erg ,  que el amor á las artes de la jóven duquesa ha
bia contribuido á adornar con las mas bellas producciones de 
ellas, se han podido salvar los retratos de Goete, de W ie lan d ,  
de los duques Augusto y Federico, De la biblioteca de la du
quesa , abrasada casi toda, se ha sacado de las llamas un frag 
mento de las obras de Schiller (la 45 de la edición de Gotha); 
circunstancia que comprueba el amor de la Princesa á la lite
ratura a lem ana , y  hará que se conserve esta reliquia como un 
recuerdo perpetuamente grato. {J. d e s  Debats.)

Escriben de Tolon con fecha de 50 de Enero lo siguiente: 
Habiendo concluido su misión la escuadra del contralmiran

te L a lan d e , acaba de entrar en nuestro puerto: actualmente 
consta de los navios de línea el J e n a , que lleva el pabellón a l 
m iran te ,  y  el A lg e c í r a s , de la misma clase. El S n f f r e n , que 
formaba par te ,  se ha separado, y  se halla actualmente en el 
apostadero de Cádiz. El J e n a  y el A lge c í ra s  , que hace unas 
seis semanas que salieron de Túnez, fueron primeramente hacia 
las costas de Marruecos, y  tocaron en T án ge r ,  pues teuian el

encargo de observar los movimientos de los marroquíes contra 
Ceuta.

La división Lalande recorrió en seguida gran parte de las 
costas de España, tocando en G ibra ltar ,  C ád iz ,  Barcelona y  
Mahon.

Estos buques no nos han traído noticia alguna importante. 
Todo estaba tranquilo en Túnez y sus contornos cuando salie
ron de a l l í ,  y  la opinión general era que se habiau concluido 
arreglos entre la Francia y la Turquía . {Id.)

ESPAÑA.

Gerona  17 d e  Enero.
El comandante de armas den Bas participa al Sr. goberna

dor de esta plaza que en la t/.rde del t i  sorprendió con 48 Na
cionales de su destacamento al cabecilla ex-fra ile  servita José 
Soler en la villa de S. Feliu de Pallarols, logrando dar muerte 
al indicado cabecilla, célebre por sus maldades, herir á otro 
de su partida y  hacerle otro prisionero.

Registrado el cadáver del cabecilla , se le encontraron varios 
papeles, por los cuales se comprende que estaba comisionado pa
ra reclutar, habiendo ya presentado 55 armados á distintos ca
becillas para cobrar contribuciones, préstamos y  recoger made
ra para la maestranza de arti llería de Berga. Se le encontró 
también un diploma firmado por su presunto Rey Carlos v, 
con el que le nombra caballero de la Real y  m ilitar orden de 
San Fernando.

Un parte que ha recibido el Sr. gobernador de esta plaza 
del comandante de armas do Amer dice que en las inmediacio
nes del manso Glasea ha habido un encuentro entre una partida 
de nuestra tropa y  el cabecilla Serrat , de cuyas remitas han 
quedado tres muertos. Nuestra tropa ha continuado persiguien
do á los restos hácia las Anclas.

T arragona  25 d e  Enero.
Por parte que ha recibido el comandante general de esta 

provincia , sabernos que el comandante D. Francisco Bellera 
sorprendió en el santuario de nuestra Sra. del Rosario de Flix 
á una partida de faccioios que custodiaban el horpital ; siendo 
su resultado haber muerto á 50 y  hecho 19 prisioneros; y aten
diendo al poco valor de los efectos de dicho hospital, los entre
gó á las llamas.

Esta tarde ha salido de esta el comandante general.

Peñ isco la  26 d e  Enero.
Desde el 22 el pueblo de Bornearlo se halla atacado por Ca

brera. El fuerte está guarnecido por 159 soldados y  100 y tan
tos Nacionales y  francos. Lo están batiendo los rebeldes con dos 
obuses y  tres cañones, uno de á 16 reforzado. Anteayer tarde 
habían arrojado ya  dentro sobre 200 granadas é igual núme
ro de balas. Pero á pesar de la obstinación con que atacan los 
carlistas, la guarnición se defiende con el mayor denuedo tras 
de un fuerte solo de tapias al abrigo de la iglesia. Estamos es
perando que Oráa ó Borso vengan á su socorro.

Después de haber recibido la carta anterior se nos ha asegu
rado que el Manzanares y  otro bergantín de guerra inglés ha
bían acudido al socorro de Benicarló, haciendo contra los re
beldes un fuego mortífero.

La columna del brigadier Garbo, que ha permanecido hoy 
por estos alrededores, parece hará mañana movimiento hácia 
Vich antes de pasar á Manresa. {Tapor.)

B arce lona  30 d e  Enero.

A yer  han entrado en la ciudadela de esta plaza 17 rebeldes 
prisioneros de guerra, y entre ellos D. M artin  Roquer, teniente 
de tiradores deTr is tany  , un fraile y  un cura. También han en
trado fugados de prisioneros seis soldados del regimiento de 
América y  dos del de M álaga. (G. N.)

Id em  51.

Esta tarde ha salido un gran convoy con dirección á M an
resa según parece.

Igualmente ha salido S. E. el capitán general con su estado 
mayor. ________________________

De la Puebla de Segur nos dicen que aquel punto , Gerri y  
Tremp han quedado libres de la canalla facciosa que amagaba 
incomodarles. {Id.)

I d em  2 d e  F eb rero .
Rasgo de humanidad de las tropas de D. Carlos para aña

d ir  á los otros muchos de que dió cuenta á su pretendido Rey 
el Sr. Ui bistondo.

En la noche del 29 del último Enero se presentó en una de



h s  puertas de la villa de Martovcil m» jóven salid,» de ella la | 
misma ta rd e ,  cuando un  carro que il»a ¡i cargar de v i n o ,  y a 
quien rhituvierna los facciosos quitándole hasta la camisa. Ln 
esta lastimosa situación lo ataron cruelmente, y al hacerlo a r 
rodillar para ser fus ilado, a p r o v e c h a n d o  el infeliz la oscuri
dad de la noche y la desigualdad del terreno , se precipitó por 
unas maleza* y echó á co rrer ,  habiendo llegado á las mui alias 
de dicha villa en cueros y atado aun de la misma manera en que 
iban á inmolarle á su celo por la religión aquellas almas cari
ta t iv as ,  digna producción de los devotos vocales d é la  santa ju n 
ta de Berga. {Id.)

Sevilla  5 de Febrero.
Ayer salió de esta capital un escuadrón de coraceros de ia 

Guardia Real , habilitado en 24 horas de m on tu ras , mantas y 
«lemas útiles de que carecía ; es prodigiosa la manera con que se 
ha puesto en dupoúcion de marchar á Córdoba con el general 
Narvaez ; faltos de to do ,  ha sido necesario tornar medidas enér
gicas para equiparlo completamente: dentro de tres dias esta
rán rn dispnúcinn de marchar al mismo punto i 50 caballos de 
carabineros de costas y f ronteras ,  á quienes se ha dado orden 
de concentrarse en esta ciudad y en la de Eeija: también se ha 
dado ó idea de reconcentrarse las partidas de caballería que se 
hallaban en Cádiz y otros puntos, para marchar á reunirse con 
las fi icrzas del comandante general Calzada , que se encuentran 
en Aldea del R io ,  y á lai que se liabran ya reunido un escua
drón de cazadores de la G u a rd ia ,  montado prodigiosamente en 
Granada.

Nuestro dignísimo capitán general el Sr. Aid ama , después 
de haber contribuido con la energía y  constancia que le carac
teriza A la  rápida habilitación de los cor a cero í ,  pensó ponerse en 
marcha inmediatamente para Córdoba, á re un irse á las fuerzas 
alli existen Ies, y no observar, sino buscar y  ¡batir al rebelde Ba
silio: nombradlo el Sr. Narvaez comandante general de las tro
pas de la Mancha y Andalucía , ha tenido que ponerse en 
marcha á desempeñar su cargo , privando al primero del placer 
de ostentar nuevamente su valor y  pericia; nosotros estamos in 
timamente persuadidos que el vencedor de Majaceite, tan lue
go corno se reúna á las fuerzas de Jaén ,  perseguirá y an iquila
rá  la facción expedicionaria, para probar mas y mas la justicia 
de los laureles que en otro tiempo consiguiera. [Sevillano,)

Idem  7.
De Carmena nos dicen que al paso p o r  aquella ciudad del 

digno general N arvaez ,  hubo repique ae campanas y  algunas 
demostraciones de jubilo. También es de notar que le fueron pre
sentados por el patriota administrador de Rentas porción con
siderable de pañuelos para que los distribuyese entre los valien
tes soldados que le acompañaban : desearíamos que este rasgo de 
desprendimiento encontrase por do quiera imitadores.

También liemos sabido que el Sr. conde de Cleonard ha  sido 
agraciado por S. M . con la gran cruz de Isabel la Católica.

(ZX de S.)

Capitanía general de Andalucia.=El Excmo. Sr. Ministro 
de la G uerra por Real orden del 20 próximo pasado recibida 
por el último correo me comunica lo siguiente.

Excmo. S r . : Consecuente á la Real orden de esta fecha en 
la que comunico á V. E. el nombramiento de comandante ge
neral de la G uardia  Real de caballería que ha merecido de 
S. M. la Reina Gobernadora, se ha servido S. M. resolver en
tregue V. E. el mando de esa provincia al seguudo cabo de la 
misma, y se presente V. E. con toda brevedad en esta corte. De 
Real orden lo comunico ¿ Y. E. para su inteligencia y cum pli
miento.

Si satisfactoria me es la honra que nuevamente he merecido 
á la munificencia de S. M. la Reina Gobernadora , bien lison
jero me habria sido el continuar uniendo mis esfuerzos á los 
que prestan todas las autoridades del distrito en favor de un 
país al que debo singular agradecimiento. La voluntad de S. M. 
en la preinserta Real orden es muy expresa, y después que me 
ha sido comunicada, no podía por mas tiempo ejercer legítima
mente la autoridad que se me confió, ni dejar de resintir el 
mérito de Y. S. Ademas, mi deber es la obediencia. Y. S. ?nuy 
activamente me ha auxiliado con sus conocimientos, patriotis
mo y decisión , y por lo mLmo conoce bien todo lo convenien
te :  V. S. reúne el concepto que tan justamente merecen sus 
virtudes militares y cívicas, y me complace mucho el deposi
tar  en sus manos el mando de esta capitanía genera l , de la que 
desde eí dia de hoy queda Y. S. encargado.

Cumplida ya  mi obligación, réstame suplicar á Y. S. que 
si el enemigo pudiera molestar este territorio, se sirva emplear
me como estime por mas oportuno , en lo que recibiré un favo- 
rabie medio para llenar mas cumplidamente mis deseos en fa
vor de unos habitantes en los que tanto resplandece su lealtad 
é ínteres en favor de la justa causa que defendemos, y para 
corresponder como me sea posible á la cooperación, confianza y 
eficacia que debo d las diputacianes provinciales y á todas las 
autoridades.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Sevilla 6 de Febrero 
de 18 í8 .~Juari  Aldama.==Sr. brigadier D .  Antonio Ordoñez, 
segundo cabo de esta capitanía general de Andalucía y capitán 
general interino de la misma.

Con esta fecha digo al Excmo. Sr. D. J u a n  A ldam a fo si
guiente:

Excmo. Sr.: Proclamado por Y . E. el princip io de obedien
cia á la ley y á las disposiciones del Gobierno, sin el que es se
guro  decir que no puede haber Milicia ni sociedad, es eviden
te también que nada puedo replicar á la Real orden del 20 de 
Enero que Y. E. me trasmite, y que el Excruo. Sr, M inistro de 
la Guerra con la misma fecha me habia en derechura comuni
cado. Si mi deber m ili ta r  y  delicadeza pudieran alguna vez 
prescindir de mi primera obligación, habria sido seguramente 
la presente, por ini misma adhesión at Gobierno de 8. M . , ín 
teres por la conservación de ede territorio y decisión por ía 
causa que defendemos. Y. E. se merecia por muchos y f u n d a 
dos motivos la confianza de todo el distrito , y  con solo obede
cer sumisamente las disposiciones de Y. E. hacíamos el mejor 
servicio á S. M , y  á la patria. Réstanos un consuelo, Excelen
tísimo Señor, y es que tal vez, penetrada S. M. la Reina Go
bernadora de la feliz posición en que estaban estas provincias

maada<h-; por V. K . , <jmz-í te dignará oír  nuestros v e lo ; ,  y  {
mientras ú la sombra de V. E. tendrá c->ta capitanía gein*a c 
misino ’-O'íetied' >r que ayer la mandó y ditigso con lauto aciei to.

Tedas la> disposiciones de V. E. quedan en su tueiza y \ 1-  
gor , y será 11 observadas como Y. E. tan oportunamente labia 
meditado , y con la firmeza que me es propia. M i existencia mil 
veces la lie expuesto, y la sacrificare , si es necesario, poi a 
causa que defendernos; y  aunque no me falta energía para que 
se cumplan y obedezcan las providencias dictadas como capitán j 
genera l , Y . E. lo ha dicho : «con las autoridades que con tanto 
afan se desvelan para contribuir  al sosten de la Constitución 
del Estado y de la tranquilidad de este pa ís ,  y en medio de 
unos habitantes cuya divisa es la lealtad y pa tr io t ism o, con 
seguir las huellas que trazo V. E . , dejare después con hon ia  y 
satisfacción el mando que S. M. me ha confiadoY

Y como en el anterior oficio están bien consignados mis 
principios y deseos, me ha parecido oportuno ,  para que todas 
las disposiciones hasta aqui dictadas por esta capitanía  general 
no se debiliten ni por un momento del vigor que siempre es ne- , 
cesarlo, mayormente en las actuales circunstancias, t rasm it ir 
lo al conocimiento de Y. prometiéndome con sobrado fu n d a
mento que V. contribuirá al ine:or servicio con la eficacia que 
hasta aqu i;  puesto que «la autoridad de la capitanía general 
no v a r ió ,  y sí únicamente la persona que la ejercia.’*

Dios guarde á Y. muchos años. Sevilla 6  de Febrero de 
i 8 ñ8.:=:Antonio Ordoñez.

Córdoba 6 de Febrero .
Orden general del 2 de Febrero de 1858.“  Nacionales de 

esta provincia: Circunstancias que sabéis han impulsado al 
Excmo. Sr. capilan general de Andalucía á dictar la medida de 
declarar esta provincia y  las demas del distr ito de su digno 
mando ea estado de guerra. Aunque esta disposición solo lleva 
por objeto precaver los males que pudieran sufrir  aquellas si fue
sen invadidas por algunas de esas hordas despreciables que aso- 
la u varios puntos del r e in o ,  donde han podido estacionarse; 
con to d o ,  es preciso disponer para hacerles f ren te ,  si lo que no 
es de creer fuese necesario. Yuestro patrio tism o, valor y  disci
plina me aseguran en todo caso del buen éxito de cualquiera 
medida que adopte la autoridad mili tar  de quien dependéis, 
porque estoy penetrado de que cada uno de vosotros constituye 
el baluarte mas firme y  decidido de la noble causa que defen
demos.

Un juramento sagrado , un  deseo de hacer ostensible á la na
ción y  al mundo vuestro heroísmo, cuando se trataba nada me- 
noü que del honor de nuestras arma3 , de la seguridad de vues
tras familias y de vuestros intereses , os arrastró en 1856 á h a 
cer una defensa cuyos resultados por su mala combinación no 
correspondieron á la esperanza general. Este desgraciado suceso 
no debe de n ingún modo amedrentaros ni retraeros de presentar 
nuevamente vuestros pechos á esos satélites de la tiranía. N o 
sotros, que vivimos para la defensa de una causa tan  justa y 
que debemos fundar  toda nuestra gloria en sostenerla, ¿ n o  se
ria vergonzoso sucumbir á la bajeza de vernos subyugados por 
un  enemigo tan  impotente? Si el atrevimiento de este llegase 
hasta el punto de invadir  vuestro suelo , todos unidos correre
mos en pos de él á escarmentarle. Contribuiremos por nuestra 
parte á librar á esta nación del oprobio que en el dia sufre ,  y  
tendremos una gloria tan noble como esta.

En otra ocasión os hice igual expresión de mis sentimientos, 
y hoy os la rep i to ,  asegurándoos que aun  cuando os halláis á 
las órdenes de la autoridad m il i ta r ,  ya en la categoría á que 
me han elevado mis servicios, ó ya como simple Miliciano, 
partirá  con vosotros las fatigas ='Vuestro subinspector general, 
Antonio  de la Concha Ceballos.

Idem  8 .
El Sr. comandante general de esta provincia en oficio que 

dirige al Excmo. Sr. capilan general de Andalucía  dice lo que 
s ig u e :

Copia.—Excmo. S r . : Por el alcalde primero constitucional 
de esta ciudad se me ha presentado un oficio del alcalde prim e
ro de L inares ,  cuyo contenido es el s iguiente:

Son las siete de la mañana y  acabo de recibir la comunica
ción del alcalde segundo de Baeza que copio.—Tengo la satis
facción de decir á usted que en la mañana de este dia y hora de 
las ocho se presentaron en esta nuestras tropas, procedentes de 
esa villa , y casi sorprendieron á la facción de Tallada que des
cuidadamente ocupaba esta ciudad , saliendo precipitadamente 
á incorporarse con ía de Ubeda ; pero en el sitio del Eacinarejo 
fueron alcanzados por los escuadrones de Borbon y la Consti
tución , quedándose con 468 facciosos prisioneros, 18 heridos 
facciosos y ocho muertos, mucho armamento &c. Testigo yo 
de lo dicho, he visto también el vivo fuego que continúa á las 
inmediaciones de Ubeda: casi puedo asegurar á usted que la 
derrota debe ser coinpleta.^Lo que me apresuro á poner en co
nocimiento de usted, exigiéndole lo trasmita á todos los buenos. 
Esta tan satisfactoria comunicación, que lo ha sido en fecha de 
este d ia ,  la pongo en conocimiento de V. E. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. A n dujar  á las ocho de la noche del dia 6 de Fe
brero de 1858.—Excmo. Sr.—Sebastian de la Calzada.^Excelen
tísimo Sr. capitán general de Andalucía.

P. D. Acompaño también á V. E. la ad junta  copia del se
cretario del ayuntamiento de Ubeda.

Copia.—Yiva Isabel n ,  la libertad, y los guerreros valientes 
que la defienden: ¡dia de gloria! A las diez de esta mañana la 
facción de Basilio, que había quedado en esta, salió precipitada
mente y formó á las inmediaciones de la población en los e j i 
dos de S. Lázaro; la de T allada ,  que ocupaba á Baeza, entró en 
retirada. A. las once se principió á sentir el fuego hacia el E n-  
cinarejo que media el cam ino;  á las doce y media se corrió por 
la derecha camino de la Torre en derro ta ,  haciendo en las cer
cas de las canteras y olivares a lguna resistencia , brevemente 
destru ida ,  y  abatida por el valor de los ligeros de la Reina.

La caballería desfiló una parle por el camino de Sabíate, y 
otra por el camino de la T o rre ;  todo el camino está l l e n ó le  
efectos muchos cadáveres y 500 prisioneros q-:e se hicieron 
antes de la entrada en la población, que ya están depositados. 
H an  llegado 50 heridos ; sin cesar están entrando de unos v 
otros presentados y escapados de ios prisioneros de Iniesta: dar 
horas mas de permanencia sepultan la ciudad; 6003 rs. mi
llares de varas de p a ñ o ,  zapatos, lienzos, camisas, registros de 
casas, presos por uo poder p a g a r , to d o , todo se ha  salvado.; Eter

na gloria y g ra t i tud  sin límites á c -os va l ien te ; , cuyas sienes'~
el laurel de la, victoria en favor ríe la justa causa de la cfvV'*̂
zacion y felicidad del género hum ano!  Ubeda 5 de Feb ' ^
de 1858 á las tres de la tarde. De usted fiel ami^o
, r .  b u ? 11 anciscoVigil.

Lo que se hace saber al vecindario para su satisfacción 
tranqu ilidad. Córdoba á las doce de la m añana del 7 deFeh ^ 
ro de i858.=:Rafael Po de Llanes. (B. O.) re~

La llegada del rebelde Basilio á las fronteras de la Mancha* 
su un ión  con las hordas de Tallada y otras v a r ia s ,  y por úlfij 
mo la invasión que verificaron en las Andalucías aproximan* 
dose, aunque lentamente, á esta capital  , la pusieron en la ma,  
yor consternación, porque sus habitantes la veian indefensa 
recordaban estremeciéndose el cúmulo de males que les proel«* 
jo la entrada de Gómez y sus consecuencias. El temor habia lle_ 
gado ú su colmo, sabiéndose que los enemigos ocupaban á Ubc- 
da y Baeza, declarando su intención de dirigirse sobre Jaeu* 
y aunque la presencia de la segunda división del ejército deí 
N orte  y las tropas de la M ancha en la Carolina , é igualmente 
la rapidez con que Citas se encaminaban hacia los rebeldes, rea
nim aron en algún tan to  las esperanzas, todavía continuaban I05 
temores y la ansiedad , cuando repentinamente circuló la n o ti
cia d e q u e  llegaba á Córdoba el Excmo. Sr. D. Ramón María 
de Narvaez ,  general en gefe del ejército de reserva , á quien 
S. M. acababa de confiar el mando de las tropas que operan en 
Extrem adura y la M ancha contra las facciones.

Lo que hasta entonces nada habia bastado á conseguir, 
logró apenas hubo la certeza de que en efecto llegaba el vence
dor de Arcos. La alegría y la confianza renacieron : cesaron h>i 
preparativos que se hacían para sustraerse á la rapacidad y 
violencia de ios facciosos, y ya nadie pensó mas que en obse
quiar  dignamente al caudillo que ha merecido el renombre de 
Salvador de Andalucía  , y  en el que por sus talentos, valor 
y buena dicha cifran sus paisanos el restablecimiento de la paz 
y el t r iunfo  de la santa causa que defendemos.

La Exctna. diputación provincial creyó de su deber encar
garse de hacer una demostración pública de la opinión unáni
me de sus representados. Lo que nunca se había visto se veri
ficó en esta ocasión extraordinaria. La d ipu tación  entera , pre
sidida por el Sr. gefe superior político, salió en varios coches 
á recibir al general á larga distancia del pueblo. La Milicia 
nacional le esperaba foriruda en batalla en el campo de la Ver
dad* y un numeroso concurso en que brillaba la parte i r* . es
cogida del pueblo hermoseaba el acto añadiéndole el prestigióle 
la popularidad. El general se trasladó desde la silla de posta en 
que venia á la carretela del Sr. conde de Torres Cabrera , acom
pañándole ademas de este los Sres. gefe superior político Don 
Fernando M aría  de Rosales, y com andante de armas de la ciu
dad D. Rafael Po de Llanes: y en esta forma atravesó por en
tre los concurrentes, en cuyos semblantes pudo leer el alborozo 
y el entusiasmo que inspiraba su presencia. Alojado en casa del 
Sr. conde de Torres C ab re ra ,  fue cumplim entado inmediata
mente por el Excmo. ayuntam ien to  const i tuc iona l ,  y con su 
incansable actividad se ocupó en dar  órdenes y disponer lo ner 
cesario para su marcha inmediata , en los momentos que para 
su descanso exigía la penosa jornada que acababa de hacer.

El general no pudo menos de manifestarse satisfecho de I03 
esfuerzos con que la Exctna. diputación habia procurado con
tr ibu ir  á la formación del ejército de reserva,  baluarte y sal
vaguardia de las Andalucías y del trono de nuestra augusta 
R eina ,  mandando construir  100 m onturas completas y levan
tando un empréstito de 5003 rs. vn. sobre el fondo de los pó
sitos de la provincia , en uso de las facultades que le concédela 
ley de 27 de Diciembre de 1 8 5 6 , .y agradecido á los obsequios 
que le habia tribu tado  y que estaban dispuestos, aunque de 
algunos tenia que privarse por la celeridad de su marcha. Tam
bién dirigió al Excmo. ay untam ien to  las expresiones mas !i;on- 
jeras por la actividad y el patriotismo con q u e ,  excitando el 
del comercio, nobleza y propietarios é limo, cabildo, habia 
proporcionado los 53 pares de zapatos que tenia pedidos para 
los cuerpos, que están operando contra la facción de Basilio; 
servicio de tan ta  importancia  en las circunstancias actuales.

Para aquella noche estaba dispuesta expresamente uua fun
ción teatral la mas escogida posible. El palco del general se ha
llaba adornado de colgaduras,  el teatro i lu m in ad o ,  y la con
currencia era numerosa. A  la entrada del caudillo los especta
dores por un  movimiento unán im e se levantaron saludándole 
con repetidos v ivas,  mientras la orquesta ejecutaba el himno 
de Riego. El entusiasmo llegó á su colmo, y las virtudes mili- j
tares y  cívicas fueron premiadas con el mas rico galardón á que 
puede aspirar un guerrero tan noble y desinteresado corno aquel j
bizarro gefe.

Concluidos los dos primeros actos de la comedia , titulada 
la corona de laurel o la fu e r z a  de las le y e s , se cantó u 11 
himno dir ig ido al genera l ,  que aunque mal ejecutado por los 
actores á causa de no ser músicos,  obtuvo prolongados aplau
sos ; agradeciendo el público, ya  que 110 otra cosa, las intencio
nes de ios que habían arrostrado un compromiso tan superior á 
sus fuerzas. be distribuyeron gran número de ejemplares impre- 
soa de la letra , y  los Nacionales que se hallaban de guardia tu
vieron la feliz ocurrencia de pouer en manos del general uno 
üe ellos, aceptándole aquel con las mas cordiales señas de gra- 1t itud.

La música de la Milicia nac iona l , acompañada de Milicia- 
nos y pa tr io ta s , dió en seguida una serenata al misino, en la 
que se tocaron varias piezas é himnos patrióticos. En medio de 
estas demostraciones populares no se notó el menor síntoma de 
desorden, y sí las mas vivas señales de regocijo y  de entusiasmo. i

El general marchó por la m a d ru g a d a ,  llevando tras sí la* 
bendiciones y  las esperanzas de todos los cordobeses leales, j Quie
ra la Providencia que no sean desmentidas, y que el joven cau
dillo de Andaluc ía ,  coronándose de laureles, afirme el trono de 
nuestra augusta Reina , y con él la libertad de la pa tr ia ,  la pa£ 
pública y la ven tura  del suelo que se gloría dé haber sido su cuna!

A y er  / en celebridad de la completa victoria conseguida 
por nuestras tropas en Ubeda y  Baeza el 5 del que rige, ja 
Excma. diputación provincia l ,  Sres. gefe político é intendente, 
secretarios del Gobierno político y  d ipu tac ión y otros emple*" 
dos de ambas oficinas concurrieron á una comida patriótica que 
se dió en una de las fondas de esta capital, E 11 ella bridó el o1®* 
puro patriotismo; y después de haberse brindado por el Sr. e 
político y algunos señores por S. M. la Reina Doña Isabel 
por la augusta Reina Gobernadora,  por ía Constitución de 18j / j  j



por los generales Narvaez y Sauz , por la valiente d iv i .ion del 
m a n d o  del ú ltim o , por el triunfo de nuestras arm as, y  por la 
Milicia nacional de toda la provincia, y  con especialidad por la 
de I z n a ja r  y  Córdoba ; el secretario del gobierno político D. An
tonio de M iguel improvisó una letrilla .

En seguida se entonaron himnos patrióticos, y  concluido el 
banquete se retiraron á sus casas los que asistieron á ól llenos 
de la mas completa satisfacción, (B. O.)

CORTES.
SEN AD O .

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

S es ión  d e l  d ia  15 d e  F e b r e r o .

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la an terio r, quedó 
aprobada.

El Senado se enteró de una comunicación del Sr. Secreta
rio del Despacho de la Gobernación en la que manifiesta que 
S. M. ha tenido á bien adm itir al Sr. D. Luis López Balles
teros la renuncia del cargo de Senador por la provincia de 
Pontevedra.

Entraron á ju rar y  tomaron asien to , acompañados de los 
Sres. D. Manuel Joaquín  T ara neo n y  D. Diego Entrena , los 
Sre>. Bonel y O rbe, obispo de Córdoba, y  el Sr. D. M artin  de 
jos I-ícros, el primero Senador por la provincia de A lm ería , y el 
segundo por la de M adrid .

Se proceJió á la orden del d ia , continuando la discusión 
pendiente de las adiciones al proyecto de reglamento interior 
del Senado.

El Sr. O N D O V IL L A , como de la com isión, satisfizo á las 
dudas presentadas ayer por el Sr. M edrano acerca de los moti
vos que esta habia tenido para variar el a r tícu lo , diciendo que 
en virtud de lo resuelto en la discusión de 51 de E nero , las 
observaciones hechas por el Sr. C aneja, y  las indicaciones del 
Sr. marques de V allgo rnera , la habían hecho cam biar de pa
recer y presentar el artículo de la manera que ahora lo hace, 
mucho mas cuando su redacción se conforma con la que se ha 
dado por el otro cuerpo colegislador á un artículo  semejante á 
este.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido , y  puesto á 
votación el a r tícu lo , quedó aprobado,

Igualmente lo fueron sin n inguna discusión los dos si
guientes :

A rt.... Pertenece á esta comisión el régim en in terior del 
palacio del Senado, la dirección económica de las obras que h a
yan de hacerse en el edificio , y  la celebración de contratas pa
ra su ejecución y para las impresiones del D iario  de las sesio
nes, proyectos de ley y  demas que acuerde el Senado, dando 
cuenta á este para su aprobación.

A rt.... Presentará la misma comisión al Senado en los qu in 
ce primeros d ias de sus sesiones la p lanta de sus oficinas y  de
pendencias, y  el presupuesto de sueldos y  gastos para su exa
men y aprobación.

Se leyó el s igu ien te , que d ice :
A rt.... Corresponde á la propia comisión proponer al Sena

do , de acuerdo con la secretaría de é l , los empleados de la m is
ma y del archivo , y  nombrar por sí sola á los demas depen
dientes, dando cuenta al Senado.

El Sr. RUIZ DE L A  VEG A dijo que estaba conforme con 
el contenido del artícu lo , aunque desearía que esta facultad que 
se da á la comisión de Gobierno interior del Senado de nombrar 
sus dependientes, se ejerciera de modo que se guardase la justa 
consideración en la promoción de los empleados, teniendo en 
cuenta su antigüedad ; y  que si bien estaba seguro que los se
ñores individuos que hoyan de componer esta com isión, jamas 
podrán o lvidar este p rin c ip io , sin embargo desearía se procla
m ase, no solo en el Senado, sino fu e ra , para que sirviera de 
ejemplo y de doctrina , evitando de este modo las dolorosas re
clamaciones de los em pleados, si concurriendo en ellos la c ir 
cunstancia d eserv ir sus destinos con exactitud y  fide lidad , son 
pospuestos á otros que no se hallan  en igua l caso que ellos.

El Sr. marques de V A LLG O R N E R A  contestó que la co
misión se habia anticipado á decir que la de Gobierno interior, 
de acuerdo con la secretaría, propondría los empleados; pero 
se ha guardado m uy bien de prescribir los términos en que de
ben hacerse las propuestas, pues la comisión no ha podido abra
zar esto , y  sí decir únicamente que forme la planta de las ofi
c inas, en la que naturalm ente se expresará qué personas deben 
ser las promovidas; y  al Senado, cuya intención no puede ser 
otra sino la de que á nadie se cause perjuicio en su carrera , to
ca aprobarla , ó hacer las observaciones que tenga por conve
niente.

Se declaró el punto suficientemente d iscutido ; y  puesto á 
votación el artícu lo , quedó aprobado.

Asimismo lo fue el s igu ien te , concebido en estos términos:
A rt.... Esta comisión es la única encargada y  responsable de 

los caudales que se destinen á los gastos del Senado.
Se leyó el ú lt im o , que d ice :

Art.... Luego que se cierre cada legislatura form alizará la 
cuenta de gastos, y  con sus documentos la presentará en secre
taría , para que en el primer mes de la legislatura inm ediata, 
prévia la censura de la cotnision de Cuentas, pueda deliberar el 
Senado sobre su aprobación.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. marques 
de Falces, O ndov illa , Ileros y  marques de V allgo rn era , se 
aprobó el articu lo , suprimiéndose las palabras p r e v i a  La c e n 
su ra  d e  la  com is ión  d e  C u en ta s , cuya enmienda propuso d i
cho Sr. marques de Falces.

Se leyó y  no fue adm itida una adición del Sr. G arelly al 
art. 4? , re lativa á que los cinco Senadores que deban proponer 
la sesión secreta, sean los presidentes de las secciones.

El Sr. PRESIDENTE anunció que la secretaría pondría en 
lim pio este proyecto de reglam ento , y  se leería para ver si es
taba conforme con lo resuelto por el Senado.

El Sr. PRE SID E N TE : Abrese la discusión sobre la to ta li
dad del proyecto de ley relativo á la qu in ta de 403 hombres.

El Sr. Secretario C A N E JA  ocupa la tr ib u n a , y  lee el pro
yecto de ley presentado por el G obierno, el aprobado por el 
Congreio de D iputados, y  después el d ictáineu de la comisión 
del Senado.

En dicho dictamen la comisión, manifestando estar dú acuer
do con lo resuelto por el Congreso de Sres. D iputados, expone

embargo las dudas que le ocurren acerca del sentido del

art. 7.° en que ¿e díce p ie la qu inta que se decreta se entiende 
sin jwrjuici i* d e  La r e s p o n s a b i l i d a d  d e  l o s  pu eb lo s  y do  ¿os 
p a r t i c u l a r e s  a l  r e s u l t a d o  d e  l a s  d o s  a n t e r i o r e s ; pero “con- ; 
copinando la comisión que la responsabilidad á que se refiere el 
artículo solo debe afectar á los pueblos y particulares cu la 
parte relativa á las reclamaciones que tengan pendientes aute 
las respectivas diputaciones ú otras autoridades, ó bien en las : 
que hayan  promovido estas contra aquellos; pero de ningún 
modo respecto á los desertores que lo hayan sido , trascurrido 
ya  el término prescrito por las órdenes que esten en v igo r, y  
que alzan la responsabilidad de los pueblos en este punto ; y  
habiendo oido sobre el particu lar á una persona delegada al 
efecto por el Gobierno, que abundando en el sentir de la co
misión dió las suficientes explicaciones, manifestando que en 
las instrucciones que acompañaría el Gobierno á esta ley se 
haria mención expresa de esta justa y  conveniente observación, 
desvanecidos y a  los escrúpulos de la comisión , opina debe apro
barse en todas sus parles el proyecto de ley para efectuar la 
qu inta de 403 hombres remitido por el Congreso de Diputados 
al Senado.

El Sr. marques de MIR.AFLOR.E3 (para  una cuestión de 
orden.) La cuestión en que va á entrar el Senado es muy impor
tante. Se trata , señores, de imponer á los pueblos una contribu
ción pesada , como es la de sangre, y  veo que de los Sres. M i
nistros no hay ninguno presente. Veo por otra parte que hay 
una decisión del Senado relativa á que no se puedan votar las 
leyes sin la concurrencia de la mitad mas uno de los Senadores, 
que son 74 ? y  este número no está aqui presente. La urgencia 
de esta ley podrá ser m uy necesaria ; pero 110 puede tener tal 
carácter hasta que se h aya  votado. Asi creo que la discusión 
seria anticipada hasta que concurriese el número suficiente 
de Senadores. Esto traería en irii concepto una d if icu ltad , y  es 
que los señores que vayan  llegando para completar el número 
que la ley requ iere, ó se verán en la necesidad de leer los D ia
rios, ó tendrán que votar siu ilustrar bastante su án im o, una 
cuestión sumamente g rav e , porque en la situación aflictiva de 
los pueblos no es indiferente votar 403 hombres de contribución 
sin exponerse las razones que apoyen su necesidad. Por esc. creo 
que seria conveniente, si a l Senado le pareciere, aplazar esta 
discusión para cuando hubiese el número suficiente de señores 
Senadores.

El Sr. PRESID EN TE: D iré en contestación al Sr. m ar
ques de M iradores que al Gobierno se le ha avisado , como es 
costumbre, que hoy tendría lugar esta discusión. En cuan
to á que se deba suspender, d iré á S. S. que tenemos ya  el 
precedente del proyecto de ley sobre gracias a l sacar que el 
Senado no ha tenido inconveniente en que se discuta , suspen
diendo la votación hasta que hubiese reunido el número com
petente de Senadores. Esto mismo puede hacerse con la ley que 
nos ocupa. El Presidente no es responsable de que no concurran 
los Senadores; h ay  80 en M ad rid , y  solo se hallan  presentes 
6 8 , pues los he contado al principio de la sesión. Después han 
venido los Sres. P ita , Quiroga y  otro; pero si está'1 fa lta ha de 
im pedir que se discutan las leyes , celebraremos muchas sesio
nes y  nada se ade lan tará , pues el Presidente no tiene la facultad 
de obligar á concurrir al Senado á los Senadores que no quie
ran hacerlo. Asi pues, debe procederse á la discusión anunciada.

No habiendo n ingún Sr. Senador que pidiese la palabra, 
se procedió al exámen de los artículos en particu lar.

Se leyó el 1 .° que d ice :
A rt. 1 .° Se decreta una qu inta de 403 hombres, que servi

rán por el tiempo que dure la guerra y  seis meses después.
El Sr. marques de V A L L G O R N E R A : Solo trato de hacer 

una pregunta á los señores de la comisión. Dice el artículo que 
se discute ( l e e ) : esté equivaldrá á otro que presentaba el Go
bierno en estos términos (lee).

Puesto que en el art. 4.0 se dice algo de c u p o , desearía sa
ber de la com isión , que estará de acuerdo en esta parte con el 
Gobierno, cuál es la base de población sobre la cual se ha de 
imponer ese tributo de la q u in ta , porque es claro que los t r i
butos mas gravosos y  pesados lo son menos cuando están d istr i
buidos con igualdad . Sucederá con mucha frecuencia que no 
alcancen en algunos pueblos los mozos que en ellos haya á lle
nar el cupo ; y  para esto , ó habrá que hacer un nuevo llam a
m iento , ó quedará defraudado el Gobierno en sus esperanzas. 
D esearía , pues, saber sobre qué padrón se ha hecho el cupo, 
pues han servido hasta ahora los de los años 96 y  9 8 , y  eso 
que el año 28 se han hecho rectificaciones bastante exactas.

El Sr. conde de EZPELETA: Debo m anifestar al Sr. mar
ques de Vallgornera que en el punto á que ha aludido no ha 
tenido la comisión relaciones con el Gobierno. Dice S. S. que 
los cupos que han servido anteriormente no están arreglados á 
los adelantos del d ia : esto es cierto ; pero asi se observa en toda 
especie de contribuciones y  pedidos. Por eso se ha referido el 
Gobierno en un todo al reparto de la ú ltim a qu in ta de 503 
hombres, y  por eso se previene en el proyecto de ley que estas 
operaciones se arreglen á la ley de reemplazos últimamente pu
blicada ; ley que es la mejor que ha salido del Congreso de D i
putados, porque ata todos los cabos. A  esta , pues, deben ate
nerse los pueblos y  las autoridades encargadas de la ejecución 
de la q u in ta ; y  por consiguiente creo que en esta parte 110 hay 
dificultad .

El Sr. marques de V IL U M A : Creo que el artículo puede 
envolver una grave in justic ia . Se dice que los quintos han de 
servir lo que dure la guerra y  seis meses después. Todos los c iu 
dadanos españoles están obligados á servir á la patria  con las 
armas un tiempo determ inado, y  seria injusto obligarlos á ser
v ir  todo el tiempo que durase la guerra. ¿Cree la comisión que 
es fácil decir qué tiempo d u rará? Yo creo que en el estado ac
tual de las cosas la guerra puede durar mucho tiem po, y  aun 
todo el siglo presente, porque la guerra se hace bien ó se hace 
m a l, con recursos ó sin ellos , y  la h istoria de España prueba 
evidentemente que esta nación casi siempre ha estado en guerra. 
Por eso quiero que se reforme el artículo lim itando la obliga
ción del servicio al tiempo determinado en los reglamentos an 
teriores.

El Sr. GOMEZ B E C E RRA : Mas bien que para im pugnar 
el artículo  puesto á discusión he pedido la palabra para que se 
hagan algunas aclaraciones que considero necesarias (Los s e ñ o r e s  
M inis tr o s  d e  H a c i enda  , G uerra  , G rac ia  y  Ju s t i c i a  y  G ober
na c ión  en t ra n  en  e l  sa lón  y  toman asien to) , y  que ahora espero 
con mas razón ya  que veo ocupado el banco de los Sres. M in is
tros. Se dice que el Gobierno ha de hacer efectivos los 403 hom
bres, y  pidiéndose una quinta de este número , yo anuncio des
de ahora que no serán efectivos; y ha de suceder una de dos co
sas; ó una decepción para el Gobierno, ó una decepción para los

pueblos. TDy provincias, ó d i s t r i l 03 á !o menos, en los cuales la 
quinta no puede hacerse: todos los inozos que correspondan á 
estos distritos han do ser otras tantas bajas en los 403 hombres. 
Yo no puedo creer que haya sido la intención del Gobierno, y  
esta esotra de las aclaraciones que deseo, el cargar á otros pu^b’os 
el número que dejen de aprontar algunos porque esten im posibili
tados por las circunstancias de la guerra c iv il de dar el cupo ; y  
no hay otra alternativa ; si los 403 hombres han de ser efecti
vos, es necesario que se repartan á otros pueblos los mozos que 
dejen de aprontar los que no esten en disposición de hacerlo. 
¿ Y  se sabe , señores, cuál será el resultado de e>to ? El resulta
do es que para los pueblos que sufren este reparto , no es qu in 
ta de 403 hombres lo que se decreta , sino de 50 ó 6 0 3 , porque 
al pueblo al cual en una quinta de 4^3 hombres deberán ca
ber 100 , cuando tenga que su frir  un reparto por o tro , apron
tará 150 , que será lo que corresponda á una qu inta de 50 ó 
60¿) hombres: si no es a s i, es preciso que resulte que no son 
efectivos los 403 hombres, y  entonces la decepción es para el 
Gobierno m ismo, que saldrá defraudado de sus esperanzas, 
pues ha dicho que necesita este número , y ha designado el ob
jeto para que los ha pedido, esto es, para formar tres cuerpos de 
reserva.

Deseo pues que se d iga si hay posibilidad de que sean efec
tivos esos 403 hombres sin gravar á los pueblos ?nat que con 
respecto á una quinta de este núm ero, ó si el Gobierno podrá 
contentarse con algo menos de lo que pide.

El Sr, conde de EZPELETA: Contestaré brevemente al se
ñor Vilurna y  al Sr. Becerra, que han fundado su discurso en 
dos dificultades, ambas sobre un principio equivocado. Cree 
S. S. que se pone al Gobierno en la obligación de que eso* 403 
hombres sean efectivos, y voy á leer el artículo  para ver si di
ce tal cosa (Le lee) .  Se deduce de su contenido que se decreta 
una qu in ta de 403 hombres, sujetando este número á las ex
cepciones y  dificultades que ocurren en todas las quintas. L a 
prueba de que es asi es la memoria del Sr. Ministro de la 
G uerra, en que se dice que de la qu in ta de 503 hombres que
daron fuera 103 , de los cuales muchos no han ingresado aun 
en las filas. No hay por lo tanto necesidad de recargar á unos 
pueblos el cupo de otros, y  esto podría temerse que tuviera lu
gar si se d ijera que efectivamente se habia de sacar ese número.

Volviendo á la ohservaoion hecha por el Sr. marques de V i- 
lum a, diré que ciertamente es m uy justo que loi soldado* s ir 
van por un tiempo determ inado; pero siendo necesarios mien
tras dure la gu erra , debo manifestar qu ede  un tiempo tan in
determinado como esta era la guerra de la independencia, y  to
dos los soldados que se reclutaron fueron para mientras dura¿e 
la guerra. ¿ Y  quién dice que aquella guerra no pudo haber 
durado 50 años, no habiendo sobrevenido los sucesos del Nor
te? Estas razones ha tenido la comisión presentes al redactar ó! 
artículo .

El Sr. marques de VALLGO RN É RA: Señores, á pesar 
de que sé muy bien que el Gobierno por causas particulares 
extraordinarias puede suspender el dar licencias á los soldados, 
aunque hayan  concluido el tiempo de su conscripción ; no obs
tan te , 110 puedo conformarme con lo que dispone la comi
sión en este artículo 1 .°, relativamente á que el tiempo porque 
hayan  de servir los inozos de la presente qu in ta de 4^3 hom
bres sea ilim itado . Y o , señores, no reconozco en el Estado e*a 
facultad de exig ir de un ciudadano sacrificios superiores á los 
que prestan los demas que tienen los mismos derechos y  atribu
ciones en la sociedad; y  si aprobamos el artículo que .e discute, 
el resultado será que á los que ahora les toque la suerte serán 
de peor condición que aquellos á quienes toque en otra que se 
haga «dentro de un año , ó antes. En esto no hay equidad ni 
ju s t ic ia , y  por lo mismo creo que la comisión convendrá en 
que se redacte el artículo diciendo únicamente "que se decreta 
una quinta de 403 hombres.”

El Sr. M inistro de H ACIEN D A: Señores, yo no puedo ad
m itir  de manera alguna ciertos principios políticos sentados 
aqui por el Sr. marques de Vallgornera. Ha dicho S. S. que no 
reconocía en e! Estado facultades para ex ig ir de los ciudada
nos sacrificios indefinidos. Yo por mi parte rechazo con todas 
mis fuerzas tales doctrinas, y  desde ahora anuncio que las con
trarias á S. S, son las mias. ¿Q uién duda que el Estado tiene
derecho á ex ig ir de los ciudadanos toda clase de sacrificios siem- o #
pre que á la causa pública convenga asi ?

Me adm ira haber oido tales expresiones en boca de 8. S. No 
es tampoco nuevo el que se declaren estas conscripciones sin l i
m itación de tiempo. En la guerra de la independencia ¿cómo 
se levantaron los ejércitos que contribuyeron á derrocar al gran 
capitán del s ig lo ? Los soldados que pelearon bajo las banderas 
de Napoleón en Austerliz y  en Jena , ¿no  presentaron sus pe
chos al frente del enemigo en W alerlo o ? Adem as, ¿ hay algún  
Sr. Senador que no tenga un presentimiento de que esta guerra 
deberá term inar antes de los siete años que se pretenden lijar en 
el artícu lo ? ¡O ja lá  no se equivoque! en mí exi*tee.se presen
tim ien to , á pesar de que bien conozco que en e^ta lucha se 
rozan principios políticos, religiosos y  dinásticos, y  que por 
consiguiente hay mayores obstáculos que vencer.

El Sr. Gómez Becerra ha hecho la oposición al artícu 
lo bajo otro aspecto; atacó el proyecto del Gobierno , ó por me
jor decir los términos en que estaba redactado. Pero es necesario 
que S. S. convenga de buena fe en que no le ha leído con toda la 
atención debida, pues para que fuese exacta la objeción que hizo, 
era menester suponer una coma después de la palabra e f e c t i v a . 
A dem as, del art. 5.° se ^deduce muy bien cuál es el verdadero 
sentido del 1 .° (Lo leyó .)  Por todas estas razones me parece no 
debe hacerse'enmienda ninguna en el artículo.

El Sr. marques de V A LLG O RN E RA  (para un hecho): No 
sé si me habré explicado yo  mal en mi d iscurso, ó si el Sr. M i
nistro de Hacienda 110 me habrá entendido bien. Lo cierto es 
que de n inguna manera ha sido mi intención negar al Estado 
la facultad de ex ig ir toda clase de sacrificios de los ciudadanos, 
siempre que de ello resultase provecho á la causa pública ; sino 
decir que á un individuo 110 se le podia g ravar oías que á otro 
en perjuicio de su persona ó de sus intereses.

El Sr. marques de FALCES apoya las ideas em itidas por los 
S re s . V allgornera y  V ilum a.

El Sr. M inistro de G RACIA Y  JU ST IC IA : O bservo, se
ñores, que toda ó la mas fuerte im pugnación que «e ha hecho 
al art. 1 .° que uos ocupa , ha sido por no fijarse en él el tiempo 
que debe durar el servicio m ilitar que van á prestar los in d i
viduos á quienes toque la suerte. Pero el Sr. Vallgornera ha 
presentado razones en su discurso, que lejos de probar la opi
nión de S. S . , confirman mas y  mas las que yo tenia para 
creer que el artículo debia aprobarse tal cual estaba redactado.



S. S. dice que no se deben arrancar los mozos de sus casas sin 
que se les manifieste por cuánto tiempo van á servir á la p a 
tria. En mi opinión, nada les debe ser mas grato, ni servir de 
uias consuelo que el saber que van á hacer el sacrificio de su 
persona y de su sangre ínterin duren las actuales circunstan
cias. Por otra parte, deben estar persuadidos los Sres. Senadores 
deque si por fortuna llegase la época en que no fuese necesa
rio el ejército , el Gobierno sabria escogitar el medio mejor para 
d ism inuirlo ; y ademas, si la doctrina y  principios sentados 
por el Sr. marques de Vallgornera se aplican al artículo , se 
verá que son cabalmente los mismos que la comisión habrá te
nido á la vista para dar su dictamen.

l ia  convenido S. S. en que el Gobierno puede suspender el 
dar licencias á los soldados cumplidos cuando las circunstan
cias del Estado asi lo exijan. Pues esto viene á ser en resumi
das cuentas lo que se dispone en el artículo; que el Gobierno 
pueda contar siempre con una fuerza efectiva, haciendo uso de 
ella mientras dure la guerra civil. Por tanto creo se debe apro 
bar el artículo tal corno le presenta la comisión, pues ninguna 
razón se ha presentado por los señores que le han impugnado 
que pueda aconsejar se varíe su redacción.

El Sr. OJERO manifiesta que impugna el artículo , porque 
según sus mismas palabras podrá suceder salgan muy favorecidos 
aquellosá quienesahora toque la suerte al tiempo de obtener sus 
licencias, pues si por fortuna se terminase la guerra dentro de 
uno ó dos años, teuian derecho á pedir según el artículo su li
cencia absoluta, al paso que los que ya llevasen mayor número 
de años de servicio 110 podriau conseguir aquel documento. 
Que esto 110 era equitativo ni justo, y que su recelo de que lle
gase á verificarse el caso, se había aumentado después de lo que 
habia oido al Sr. Ministro de Hacienda relativamente á la con
clusión de la guerra civil.

El Sr. Ministro de HACIENDA toma la palabra y mani
fiesta antes de todo que lo dicho por él sobre la terminación de 
la guerra civil era únicamente un dato personal, hijo de su buen 
deseo, pero que de ningún modo era un dato emitido á con
secuencia de relaciones del Gobierno.

Entrando en la cuestión dice el Sr. Ministro que elSr. Ojero 
no habia hecho otra cosa que esforzar los argumentos presentados 
por otros varios señores acerca de que por qué se habia de fijar en 
esta ley un plazo que en las demas no se fijaba. Contestando á 
esto expone S. E. que el Sr. Ojero y los demas señores Senado
res debían tener presente la diferencia notable que existia en
tre una quinta ordinaria y  una quinta extraordinaria , pues si 
bien entre las primeras, es decir, entre las quintas ordinarias 
debia haber una absoluta igualdad , no sucedía lo mismo res
pecto de las extraordinarias , que tenían necesariamente que 
adaptarse y circunscribirse a lo que las circunstancias exigían: 
y  concluye diciendo que atendiendo á la anterior observa
ción , se conocería que no habia en la disposición comprendida 
en el art. i.°  la falta de justicia que se habia querido suponer.

Despuesdeuna ligera impugnación del Sr. conde de Campo 
Alange se declara el punto suficientemente discutido y se sus
pende la votación por no haber suficiente número de Sres. Se
nadores Se leyó el art. 2.°, que dice:

Art. 2.° Esta quinta se ejecutará con arreglo á la ley de 
reemplazos publicada en 26 de Diciembre del año próximo pa
sadlo , salvas las excepciones que comprenden los siguientes a r
tículos.

El Sr. marques de MIRAFLORES . después de un exordio 
en el cual manifiesta que habia pensado dar gran ensanche á 
esta discusión tocando algunas cuestiones graves, que desde abo- 
ra aplaza para oca.'ion mas oportuna , dice que impugna es
te artículo porque le cree en contradicción con el art. l . ° ,  y  
porque recuerda que en la ley de reemplazos se fija el término 
de ocho años para el servicio, lo cual también venia á estar en 
contradicción con la disposición del artículo.

El Sr. RICIl suplica al Sr. manques de Miradores que le 
manifieste el artículo de la ley de reemplazos que fija para el 
servicio el plazo de ocho años.

El Sr. marques de MíRAFLORES dice que asi se establece 
en la ley de reemplazos de 182o.

El Sr. RILH , con la lectura del art. 1 .° de la ley de reem
plazos de Diciembre ultim o, maniliesta hallarse ya derogada la 
ley citada por el Sr. marques. 0

No habiendo quieu tuviese pedida la palabra, se declaró el 
asunto discutido, suspendiéndose la votación por no haber nú
mero suficiente.

Se leyó el art. 5.°, que dice:
Art. 5.° Lo? plazos deúguados en aquella ley para las ope

raciones preparatorias y demas hasta la ejecución completa de 
a qu in ta , quedan sin efecto, y  el Gobierno señalará otros que 

hagan compatible la justicia en la operación, con la brevedad 
que exigen las circunstancias.

No habiendo quieu pidiese la palabra, se hace la misma de
claración que en el artículo anterior.

Art. 4 .0 La distribución de los cupos á las provincias y 
pueblos se hará en la forma que se ha practicado en las últimas 
quintas por el ministerio de la Guerra y  las demas autorida
des que entendieren en ellas; teniendo presente la excepción re
lativa á los hombres de mar por el repartimiento de dichos cu
pos ; quedando también sin efecto los artículos de la ley citada 
contrarios á esta disposición.

Quedan exceptuados de la presente quinta los mozos que 
redimieron la suerte por dinero en los reemplazos anteriores 

L l V . marques de VALLGORNERA pregunta á la comi
sión si la ultima parte de este artículo añadida en el Congreso 
de ives. Diputados, quería decir que si los que habían redimido 
la suerte de soldado se excusaban de esta quinta á costa de la vi- 
(19 agena, solo porque habían tenido dinero.

La couusion contestó á esto diciendo que esta parte del a r
ticulo no era sino la exacta reproducción de lo dispuesto en el 
art. 63 de la ley de reemplazos; y  que aunque atendiendo á esto 
a comisión no tema grande empeño en dejarlo asi especificado 

en la ley no lo suprimía por la necesaria tardanza que produ
ciría en la realización de la quinta el nombramiento de una 
comisión mista y  demas trámites de costumbre.

•n consecuencia de esta manifestación, el Sr. marques de 
gomera impugno la ultima parte del artículo , manifestan

do brevemente que á su entender no habia justicia ni conve-
ró6^ 1 le 6" que f  qnU<¡ hub,esen redimido la suerte con dine
ro se les exceptuase del sorteo, redundando en perjuicio de 
otros; y  que para salvar este inconveniente lo que se podía ha
cer era que entrasen en suerte rebajando el número de aquellos

quinta*1 t0CaSe 403 hombres fiue deWa producir la

El ^r. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. M aña
na se reunirá el Senado á las doce para continuar la discusión 
pendiente.

Leva rítase la sesión.
Eran las cuatro inenos cuarto.

M A D R I D  1 5  DE F E B R E R O .

J U N T A  D E  V E N T A  DE B IE N E S N ACIO N ALE S.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
en el mes de Enero último por haber sido adjudicadas por la 
junta á los mejores postores, según los resultados de los re
mates que se han celebrado, comprendiéndose también el to
tal de los meses anteriores, según está mandado.

P ro v in c ia s .

N ú m e ro
de fincas 

rústicas y 
urbanas.

V a lor  en tasación. 
R ea le s  v e l ló n .

Id. el de la v e n t a .  
R ea le s  v e l ló n .

Barcelona................ 2 99,780.. 5 520,100
Badajoz.................... 49 276,561.. 1 518,579
Cádiz........................ 52 1.592,570 2 .741 ,157
Cuenca..................... 25 558,121 1.057,670
Coruña.................... 6 16,147 65,850
Córdoba................... 9 270,691 570,050
Granada.................. 1 20,000 24 ,0 0 0
G uadalajara.......... 1 46,359 46,559
Jaén....................... .. 25 167,222 167,876
Lug ° - ...................... 6 12l,829..25 351,000
M urcia.................... 2 20,325 49,120
M álaga.................... 9 226.558 424,510
Palencia................... 15 656,622..22 1.658,850..22
Toledo..................... 4 391,533 828,169
Valencia.................. l i 580,724.. 1 

101,763
1.470,550

Valladolid.............. 6 215,015..10
Zaragoza................. 29 27,707 27,873
Zamora.................... 5 42,800 74,000
Total de fincas ad

judicadas en el 
mes de Enero. 251 5.177,114 10.590,306..52

Id. en los meses an
teriores ............... 6766 252.989,388.-24 502.724,877

Total hasta fin de 1
Enero de 1858. . 6997 258.166,502..24 515.115,185..52

El intendente m ilitar del distrito de Galicia hace saber: 
Que debe sacarse á pública subasta el alimento, asistencia y  cu
ración de los enfermos militares del hospital de esta p laza, la 
del Ferrol y  V igo , por término de dos años á lo menos , ó de 
cuatro a lo mas, con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se pondrán de manifiesto en la secretaría de esta intendencia , y 
por medio de un solo remate , que deberá verificarse el dia 15 
de Marzo próximo venidero en los estrados de la misma , y  no 
tendrá efecto alguno hasta después de 25 dias trascurridos de 
la comunicación de la Real aprobación.

Lo que se anuncia al público con la debida anticipación, 
para que las personas que quieran interesarse en este servicio, 
puedan presentarle en la citada secretaría , donde como va d i
cho estarán de manifiesto los pliegos de condiciones bajo cu
yas bases debe celebrarse el remate , á fin de que, bien por s í ,  ó 
por sugetos competentemente autorizados, puedan producir sus 
proposiciones arregladas á los referidos pliegos.

Y para que llegue á noticia de todos , manda fijar el pre
sente edicto, y  que se le dé publicidad en cumplimiento de lo 
prevenido en Reales órdenes. Coruña i.°  de Febrero de 1858.=: 
El intendente m ilitar , Joaquín fontanilles. =:P. Y. El oficial 
primero de secretaría , Eugenio de Cereceda.

Se hace saber que por renuncia de D. Luis Fernandez Bae- 
za ha quedado vacante la plaza que obtenía de relator de esta 
audiencia territorial de Madrid, para cuya provisión ha man
dado la misma audiencia que los relatores de los tribunales ter- 
ntoiiales del reino y  los abogados en quienes concurran los re
quisitos que disponen las leyes, y una firme adhesión á la Rei
na y actuales instituciones, y  quieran oponerse y  leer á dicha 
reía tona vacante, comparezcan en la propia audiencia, y  pre
senten sus títulos en la secretaría de Acuerdo del cargo del in 
frascrito, en el término de 40  dias perentorios contados desde la 
techa de este edicto, en la inteligencia que pasados no serán ad
mitidos a la referida oposiciou. Fecho en M adrid á 12 de Fe
brero de 1858.=:Maiiano Hernández.

Han 'legado por el correo de esta tarde periódicos franceses 
Hasta el / de febrero que no contienen cosa notable: en la Cá
mara de Diputados continuaba la discusión sobre el camino de 
hierro de Estrasburgo á Basilea , y  sobre el traje de los D iputa
doŝ  Los fondos públicos se negociaron el 6 en la bolsa de Paris 
el h por iOu á 109 fr. 75 c. El 5 á 79-80. Los españoles á 19

octavos la deuda a c t iv a , y  la pasiva sin Ínteres á 4 y. un 
cuarto. ^ J  wu

B o lsa  de  M a d r id — Cotiz. de hoy d las tres de la  tarde .

AFECTOS PU B LIC O ?.

Inscripciones en el gran libro á ¿ por 100, co.
Xítuios al portador del $ por 100, i8£ con cupones al ocntado • I85- á 60 

con cupones18* ’ ? 19 á V’ d « "•  á Prima “ e i . I  y i  por zoo
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n e g o c ia b le  de 5 por 100 á papel, 00.

“ 5”  ’ 5 -S'ete dief.ise.isavos al contado: S seite dieziseisavos
r a a ' Sí ’ ? nce d'« ise ,s a v o s , nueve dieciseisavos y t í  á v 
f. ó vol. á prima de tres dieziseisavos, £ y ¿ por 100 

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAM BIOS»

Lóndres, i  90 dias, Barcelona , á pesos Málaga, ¿ din d 
3? i. fuertes, i |  b» Santander, é b. *

París, i$ - i i .  Bilbao, 1* id. Santiago, i d
. Cádiz, par. Sevilla, 4 id. *

A licante, á corto pía- Coruña, -£ id. Valencia 1 b
z o i é b* Granada, £ id. Zaragoza*, § y 1 ¡’d

Descuento de letras, á 5 p, 100 al año»

I M P R E N T A  N A C I O N A L
Nueva y  completa gramática ita liana,

expli carla  en e s p a ñ o l ,  d iv id id a en dos t r a t a d o s :  el 1 . °  co ntie ne el 
do de h iblar roscano ó sea p e r fe c t a m e n te  el i t a l i a n o ;  el 2 0 nom m°~ 
tu r a s ,  c iá l o g o s ,  fó rm u las  para e s cr ib ir  m e m o r i a l e s ,  b il le tes  ó eso^M3'  
cartas d e  var io s  asuntos  , co m p r e n d ie n d o  ta m b ié n  las de eorresDond ’ 
cia y  c< m - r c i o  ; y un t r a t a m ie n t o  ge neral para cu alq u ier  c la s e  de 
g e t o s , :ou una b r e v e  in s tr u c c ió n  p re l im in a r  d é l a  g ra m á tic a  caste11SU'  
para f a c i l i t a r  á los  cu riosos el e s tu d io  de las dos le n g u a s :  su auto 
ab ate  E .  P ed ro  T o m asi .  Un to m o  en 4 .0, c u arta  e d i c i ó n ,  año de l  ^ 
á 1 1  rs. r a m a  y 1 7  pasta  co m ú n .  a24>

Nuevas indagaciones

acerca  de las fractu ras  de la rótu la  v de las enferm ed ad es  q u e  con ell 
t i enen  r e i a c i o n ,  p r in c ip a l m e n t e  co n la t ran sversa) . P o r  el Dr. D L e ^  
nardo G a l l i .  U n to m o  eD 4 .0 m a rq u i l la  adorn ado de seis láminas d ° '  
su m a y o r  i n t e l i g e n c i a ,  im p r e so  en 1 7 9 5 ,  a 22 rs. ra ma y 30 pasta ¿o* 
m un . La  descr ipc ión  tan e x a c t a  que hace el au tor  de esta parte d i  
c u e rp o  h u m a n o ,  los d iversos  modos de f r a c t u r a ,  el escrupulo so  anali 
sis de las causas d e t e r m i n a n t e s ,  las d i fe r e n t e s  ob servacion es  de leeeio' 
nes de toda e s p e c ie  , con la ex p res ió n  de cu an tos  ac c id entes  y ci rcun^ 
tancia s  pueden c o m p l ic a r  esta e n f e r m e d a d ,  c o n s t i t u y e n  esta obra corrT 
p le ta  , resp ecto  á los c o n o c im ie n t o s  del t ie m p o  en q u e  se e s c r ib id  v 
a c re d it a  la e ru d ic ió n  y  p rá ct ica  m édica  del a u t o r .  1 *

Noticia del establecimiento y uso del cementerio
e x tra m u r o s  del  R e a l  s i t io  de S. I ld e fo n s o ,  un cu ad ern o  en 4 .0, im preso 
en 1790  > y  adorn ado de dos lá m i n a s , á 2 rs. en rama y 2 en rústica. Esta 
notic ia  es s u m a m e n t e  c u r io s a ;  acom p aña una es ta m p a  que representa 
el c e m e n t e r io  y su ca pil la  , y una v iñ e ta  co n la p e rspe c tiv a  del mismo 
y  co n t ien e  ademas el r e g 'a m e n t o  para el uso de e s t e ,  y  la exhortación 
d e l  ab ad  del  R e a l  s it io  al t ie m p o  d e  la ben dic ión.

Noticia y  plan de un viaje
para  re con o ce r  ar ch ivos  y  fo r m a r  la colecc ión  d ip lo m á tic a  de España 
en cargada á D. M a nuel A b e l la .  Un to m o  en 4 .0 m a r q u i l l a ,  impreso en 
1 79 5 » á 4  rs« en rama y 4 en rú st ica . En la p rim era  p^rte de este escri
to se da n o tic ia  de los escr i to res  q u e  mas se han d is t ing u id o  en la pul 
b l ica c io n  y re im pres ión  de las obra s  h is tó r ica s  de E s p a ñ a ,  y en la sel 
gunda se presenta un plan de un v ia je  l i tera r io  para recon ocer  y reco
g e r  de los  ar ch iv os  los m o n u m e n to s  mas  ú t i le s  á d ic ha  historia .
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M A N U A L  C O M PL E TO

de ju ego s  de sociedad ó t e r t u l i a ,  y  de pren d as:  c o n t i e n e  una colección 
de juegos  de cam po y de ca sa ,  la d escripció n  de las montañ as rusas v 
otras v a r i a s ,  ju egos  preparados <$e pren d as ,  de c h a s c o ,  de acción, cha
radas re presenta das  , juegos de m e m o ria  , de i n g e n i o , de palabras’ y las 
p eni ten cia s  ó sente ncias  corresp on dientes  a cada uno de e l l o s ,  con di
ferentes  ju egos  de naipes y de n iñ o '.  Un to m o  en 8.°  Se hallará á 10 
reales  en pasta y 8 en rústi ca  , en las lib rerías  de Cuesta  y Sauchez.

E L  H O M B R E  FINO A L  G U ST O  D E L  DTA ,

ó manual c o m p l e t o  de u rb a n id a d ,  cortes ía  v  buen t o n o ,  con las r«glas 
ap li cac io nes  y e je m p los  del ar te  de p resentar se  y conducirse en toda 
clase  de r e u n io n e s ,  v is i ta s  & c . , en el que se ensañ a la etiqueta y cere
m onia l que la bu ena educación  y  la c o s t u m b r e  han establecido en la 
so c ie d a d ;  con la guia  del toc ador  , y un trata do del servic io  de la mesa 
en toda c ase de c o n v i t e s ,  y el ar te  de tr in ch ar .  Obra escr ita  en francés 
y tr aducida ai ca s te l la n o  por D. M aria no  de R e m e n t e r í a  ; tercera edi
ción aum entada con las reglas de e d ucación  y d ecoro  para las leiíoritas 
Un tom o en 8.° Se hal lara a 10 rs. en pasta y 8 eu  rú sti ca  en las li
brerías  de C u e s t a .y  S á n ch ez .  ’

L A  V E N G A N Z A ,

histo ria del s ig lo  presente-, traducida l i b r e m e n t e  del italiano por D. L. 
P. v  V. Un to m o  eo 8 . ° :  se v end e  á 8 rs. en r ú s t i c a  en la librería de 
la Sra. v iu d a de C olle ja  é  h i j o s , en B arc e lo n a  en la de P i ferrer , y en las 
dem as p rov in cia s  en las p r in cip a le s  li b rer ías .

T A B L A

para h al lar  con p r o n t i tu d  la cantidad  fija q u e  d escu en ta  cualquiera otra 
para los M onte s  pios de corr eos y oficinas á razón de 12 maravedís en 
escudo. Se hal lará en M a d r id ,  li b rería  de la v iu d a  de Q u ir o g a ,  calle de 
C a r r e ta s ,  á 2 rs. vfe.

EL AMIGO DE L A  R E L IG IO N  C R I S T I A N O - C A T Ó L I C A  Y DE L A  SOCTEIHT).

T o m o  1.0 , cu aderno  3.0 : c o n t ie n e  los ar t íc u lo s  s i g u i e n t e s  Tnrlifcren-
tistas  é in d iferen tes ,  zzzz U ti l id a d  del sacerd o cio  cr ist ia no-catól ico  =b: 
L ib e rt ino s .  z =  H agiofr onti s . = U n  d esengaño. z z z S o c i e d a d  , asilo de 
m endic id ad  de S. B e r n a rd in o .z = ;E ]  carnava l : una noche de máscsras .zz 
Junta  general anual ce leb ra d a por la sociedad de la moral  cristiana en 
17  de A b r i l  de 1 8 3 7 . = U n a noch e en a ld e a ,— Con tin u a ción  de la refu- 
tu c io n á la ca rta  de T a l l e i r a n d .r z z E x p o s i c i o n  que la Gaceta  de Fran
cia d ir ig e  á S. M. N ico lás  1 P a w l o v i t c h  , E m p e rad o r  de todas las Ru
sias , con fec ha  i . °  de E nero  de este  «ño. = : V a r i e d a d e s .  m zC órtes .: = :  
C o m u n i ca d o s .z z z z N o t i c ia s  e x tra n g e ra s .  z = z N o t i c i a s  de F.spaña.— Cir
c u lar  del a m ig o  de  la  re l ig ió n  c r i s t i a n o - c a t ó l i c a  y de la sociedad, zzz 
Anun cios .

PROVIDENCIA JUD ICIAL.
En v i r t u d  de una del Sr. D. T o m as  P a c h e c o  , ju e z  de primera ins

ta ncia  de e s ta  c a p i t a l , refrendada del escr ib an o  del n ú m ero  de ía mis
ma D. D o m in g o  Bande , se c i ta  y em plaza por  te r ce r a  y  ú lt im a  vez á los 
qu e se crean con d e re c h o  á dos c e n s o s , el uno im p u e s t o  en 8 de Marzo 
de  1749 Por p arte  de Juan del M o n te  v  su m u g e r ,  ¡ e 23  rs. de princi
pal con ré ditos de 3 por  103 al año á fa v o r  de las m e m o ria s  de Juan de 
V i l  lasa na sobre unas casas en la H uerta del B a y o ,  l in d a n te  con las ta
p i a s t e  esta  v i l la  , c u y a  finca  es la que se d is t i n g u e  en la ca l le  del Ven
t o rr i l lo  con el n úm . 3 a n t i g u o ,  m anz. 84 ; y el o tro  en 16 de Setiembre 
de 17 7 9  por V e n t u r a  M a z a r r o n ,  á fa v o r  de la c a p e l la n ía  fundada pdr 
Juan de Cabrejas  y c o n s o r te ,  de 12 rs. de re nta  en cada un añ o ,  hipo
tec ando á su segu r id a d  la re feri da c a s a ,  para q u e  d e n tro  del término de 
ocho d ia s ,  contados desde la publicac ió n de es te  a nunc io  en la Gaceta,  
acudan á ded u cir le  a n t e  dicho Sr. juez  y  escrib anía ',  prevenid os de qu.e 
en o tro  caso les parará el p e r ju ic i o  oue  ha v a  lue^ar.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche.
-C° Después de una brillante sinfonía , se pondrá en e'sccna 

el drama nuevo en tres actos, titulado H IJA , ESPOSA Y
m a d r e .

2.° Concluido el drarna, la comedia nueva , original, en un 
acto y en verso, titulada ELLA ES E L , escrita por un inge~ 
nio de esta corte.

5.° Se dará fin con la sinfonía bailable que compuso el 
maestro Mercadante para la ópera LOS DOS FIGAROS»

CRUZ. A las siete de la noche.

N O RM A ,

opera en dos actos, del célebre maestro Bellini.


